
 

SERVICIO DE SOPORTE Y CONSULTORÍA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE 

DATOS (RGPD Y LOPDGDD) Y EXTERNALIZACIÓN DEL DELEGADO DE 

PROTECCIÓN DE DATOS (DPO). 

A continuación, se recogen todas las preguntas y sus respuestas en el procedimiento. En color azul se 

encuentran recogidas las preguntas y en color negro las respuestas. 

PREGUNTA: 

Buenos días. 

Les escribimos desde la empresa Symlogic, S.L.  y ahora mismo nos encontramos preparando toda la 

documentación para la licitación que han propuesto ustedes de "Servicio de soporte y consultoría en 

materia de protección de datos", número de expediente "PA 18-25".  

Nuestra duda surge al comprobar que en la plataforma PA 18-25 Servicio de soporte y consultoría en 

materia de protección de datos indica que el método de presentación será electrónico mientras que en 

los pliegos hacen referencia a que "... la Fundación recibirá la documentación requerida en papel, 

entregada presencialmente o por correo postal, conforme se detalla en el anuncio de licitación 

correspondiente, en tanto se implementan las nuevas herramientas necesarias para la recepción por 

medios electrónicos con las especificaciones y cautelas exigidas por la propia Ley. Se exige la presentación 

de ofertas por medios electrónicos: NO". 

Por lo tanto, ¿a través de qué método sería válida la presentación de documentación? 

Un saludo. 

RESPUESTA: 

Estimado licitador, 

En relación con su consulta referida a la presentación de las ofertas de manera electrónica, 

confirmarle que es una errata del pliego. La presentación de las solicitudes se hará de forma 

electrónica a través de la aplicación Licit@ de la comunidad de Madrid. 

PREGUNTA: 

Buenos días,  

En relación a los pliegos del expediente de referencia, queríamos solicitar si es posible nos 

remitan el anexo I.1 completo, ya que el apartado 10 de la clausula 1 indica que en el sobre 3 

se incluirá, entre otros, lo siguiente: 



 

 

Sin embargo, como pueden ver a continuación, el anexo I.1 del PCAP no incluye dicho cuadro 

(pp 53 y 54 del PCAP):  

 

 



 

 

 

Agradeciendo de antemano su contestación,  

Gracias y saludos,  

 

RESPUESTA: 

Confirmamos que es una errata del modelo. Se ha publicado en el portal de contratación un 

documento con el anexo I.1 corregido. 
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